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Referencia. Declarativo de María Dolores Suárez Tovaria contra 

Personas indeterminadas.  

 

Las comunicaciones remitidas por la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas y la Agencia Nacional de Tierras 

(Consecutivos 01 a 08, Expediente Digital), obren en autos.  

 

NOTIFÍQUESE 
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